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REFORMAS AL REGLAMENTO DE DISTINCIONES OTORGADAS POR 

EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

licenciado José Manuel Romo Parra, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 

124, 126, 173 fracción ll y 196 fracción V del Código de Gobierno del 

Municipio de Guadalajara, hacemos constar: 

 

Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 13 de noviembre de 2025, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el Ordenamiento Municipal Número O 31/42/25, que concluyó 

en los siguientes puntos de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Único. Se reforman los artículos 3 y 8 del Reglamento de Distinciones Otorgadas 

por el Municipio de Guadalajara para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. … 
De la I. a la V. … 
VI. La persona titular de la Coordinación General de Gestión Integral de la 

Ciudad; 
De la VII. a la XI. ...  

 
Artículo 8. El premio a la Conservación y Restauración de Fincas con Valor 
Patrimonial se concede a las personas que realicen la mejor conservación y 
restauración de bienes inmuebles con valor patrimonial dentro del rubro 
monumentos históricos o artístico, ubicados en Guadalajara. Específicamente en las 
clasificaciones: 
I. Monumento Histórico por Determinación de Ley; 
II. Monumento Histórico Civil Relevante por Determinación de Ley; 
III. Monumento Artístico; 
IV. Inmueble de Valor Artístico Relevante; 
V. Inmueble de Valor Histórico Ambiental; e 
VI. Inmueble de Valor Artístico Ambiental. 

 
… 
a) y b) …  
 
… 
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... 
 
El desarrollo del procedimiento está a cargo de la Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad a través de la Dirección de Ordenamiento del Territorio y la 
Superintendencia del Centro Histórico y consiste en la entrega de un diploma y un 
estímulo económico de por lo menos novecientas treinta; quinientas treinta y 
cuatrocientas veces el valor diario de la UMA, para el primer, segundo y tercer 
lugares de cada categoría. Adicionalmente el Ayuntamiento puede otorgar diplomas 
a aquellos que sin haber obtenido uno de los tres primeros lugares hubiesen tenido 
participación destacada. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo. El presente ordenamiento entrará en vigor el día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para 
que proyecte los recursos económicos suficientes que cubran los estímulos 
económicos previstos en el artículo 8 del Reglamento de Distinciones Otorgadas por 
el Municipio de Guadalajara. 
 
Cuarto. Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase una copia al 
Congreso del Estado de Jalisco para efectos de lo ordenado en el artículo 42 fracción 
VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco.  

 

Para su publicación y observancia, promulgo las presentes reformas 

al Reglamento de Distinciones Otorgadas por el Municipio de 

Guadalajara, a los 13 días del mes de noviembre del año 2025. 

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 

 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 




